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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
J.M.A.C./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 21 DE SEPTIEMBRE DE  2015.


Siendo las nueve horas y quince minutos del día veintiuno de septiembre de dos mil quince.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 14 de septiembre de 2015, sin enmiendas respecto al borrador de la misma.

2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA Y PLANIFICACIÓN ECONÓMICA.

2.1.-  SERVICIO DE INSPECCIÓN DE TRIBUTOS.

2.1.1.- Imponer al titular del expediente sancionador (S2010/0223) de 689,98.-€, como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

2.1.2.- Imponer al titular del expediente sancionador (S2010/0245) de 120,28.-€, como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

2.1.3.- Imponer al titular del expediente sancionador (S2010/2010) de 93,39.-€, como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
2.1.4.- Imponer al titular del expediente sancionador (S2010/0018-1) de 174,78.-€, como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
2.1.5.- 
Imponer al titular del expediente sancionador (S2010/0018-2) de 174,78.-€, como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

2.1.6.- Imponer al titular del expediente sancionador (S2010/0018-3) de 174,78.-€, como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

2.1.7.- Imponer al titular del expediente sancionador (S2010/1021-1) de 110,75.-€, como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

2.1.8.- Imponer al titular del expediente sancionador (S2010/1021-2) de 110,75.-€, como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

2.1.9.- Imponer al titular del expediente sancionador (S2010/0022) de 250,23.-€, como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

2.2.- PATRIMONIO.

2.2.1.- PRIMERO.- ESTIMAR PARCIALMENTE la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 55/2013  por las lesiones sufridas como consecuencia de caída en la vía pública, por el mal estado de la misma en la calle Teniente Benítez e indemnizar a la reclamante en la cuantía de 305 euros.  

SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

2.2.2.- 
PRIMERO.- ESTIMAR  la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 15/2015, por los daños sufridos en la vivienda de su propiedad sita en la calle Belén nº 35, como consecuencia de la caída de un pino situado en terreno público del Ayuntamiento, e indemnizar a la reclamante en la cuantía de 919,60 euros. 

SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora.

3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS A LA CIUDAD.

3.1.- ASESORÍA JURÍDICA.

3.1.1.- Dación de cuentas de Resoluciones Judiciales.

3.1.1.1.- La Junta de Gobierno Local queda enterada de Sentencia  nº 253/2015 de siete de septiembre de dos mil quince, dictada por el Juzgado Contencioso- Administrativo nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 59/2015, seguido a instancia de Promociones y Construcciones Aparsa S.L.

3.1.1.2.- La Junta de Gobierno Local queda enterada de Sentencia  nº  419/2015 de veinte de julio de dos mil quince, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla La Mancha en el Procedimiento Ordinario nº 74/2015, seguido a instancia del Grupo Municipal Popular.
3.2.- PERSONAL.

3.2.1.- PRIMERO.- Informar favorablemente el nombramiento provisional de D. Francisco Suay Ojalvo como Secretario General del Pleno de este Ayuntamiento por los siguientes motivos:

a) Por la necesidad de la cobertura del puesto, dada la vacante producida en el mismo por el pase de su titular a la situación de servicios especiales.

b) Por la falta de obstáculos legales para proceder al mismo, siempre que se acredite en el expediente la imposibilidad de cobertura del puesto por funcionario de la escala y categoría pertinente. 

c) Manifestar la preferencia de la Junta de Gobierno derivada del conocimiento de la competencia del funcionario solicitante por su desempeño de la Jefatura de Servicio de Asuntos Jurídicos de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Cuenca en un período anterior.

SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Viceconsejería de Administración Local y Coordinación Administrativa de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha a los efectos oportunos.

3.2.2.- Ratificar y proceder a la ejecución del Acuerdo de la Mesa General de Negociación del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca de 15 de septiembre de 2.015 de aplicación del Real Decreto-Ley 10/2015 de 11 de septiembre, por el que se conceden créditos extraordinarios y suplementos de crédito en el presupuesto del Estado y se adoptan otras medidas en materia de empleo público y de estímulo de la economía, en el siguiente sentido:

1.
Recuperación de la paga extraordinaria y adicional del mes de diciembre de 2012 del personal del sector público. Se llevará a cabo tal como indica el punto 1 del artículo 1 y teniendo en cuenta el punto 3, que literalmente dice: “Cada administración pública abonará las cantidades previstas en este artículo dentro del ejercicio de 2015, si así lo acuerda y si su situación económica lo hiciera posible. De no permitirlo su situación económico financiera en 2015, el abono podrá hacerse en el primer ejercicio presupuestario en que dicha situación lo permita”. 

2.
Los trabajadores municipales tendrán seis días de asuntos particulares al año.

•
A los 18 años de servicio, 8 días de asuntos particulares.

•
A los 24 años de servicio, 9 días de asuntos particulares

•
A los 27 años de servicio, 10 días de asuntos particulares.

•
Cada tres años de servicio, un día más de asuntos particulares.

3.
Los trabajadores municipales disfrutarán de 23 días de vacaciones.

•
A los 10 años de servicio, un día más

•
A los 15 años de servicio, un día más.

•
A los 20 años de servicio, un día más.

•
A los 25 años de servicio, un día más.
4º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ATENCIÓN A LAS PERSONAS.

4.1.- MONTES.

4.1.1.- 
Conceder un aplazamiento por un plazo máximo de 24 meses de la anualidad 2015, calculándose los intereses devengados desde el vencimiento del periodo voluntario hasta el vencimiento del plazo concedido, al adjudicatario del arrendamiento de las instalaciones recreativas del Alto de la Vega. 


La cantidad aplazada por importe de 410.-€, deberá ingresarla, como máximo y con los intereses correspondientes, junto con la anualidad del año 2.018.

4.1.2.- PRIMERO.- Iniciar expediente de contratación, mediante tramitación ordinaria, por procedimiento abierto, único criterio de adjudicación a la mejor proposición económica, para la enajenación del aprovechamiento cinegético  señalado en el Monte nº 126 “Veguillas de Tajo”.

SEGUNDO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas, que regirá en el proceso de adjudicación y  en la ejecución de este aprovechamiento.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

ÁREA DE GOBIERNO DE ATENCIÓN A LAS PERSONAS.

CONTRATACIÓN.

Autorizar la prórroga del contrato de información y asesoramiento a personas afectadas por hipotecas, suscrito con D. Adrián Martínez Vindel, en fecha 23 de Marzo del 2015, por plazo de seis meses, en los términos de la propuesta formulada por la Directora del Área de Intervención Social.

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas. De lo que como Concejal Secretario, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
     




EL CONCEJAL SECRETARIO,
Fdo.: Ángel Luis Mariscal Estrada.




Fdo.: Pedro José García Hidalgo.
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